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disputa efectivamente se encuentra dentro de los límites de propiedad privada 
del casco de la hacienda; y aprueban igualmente la realización del proyecto de 
mejoras en el pueblo, con las reubicaciones y construcciones contempladas 
(RAN, 1999a, 1999b). Sin embargo, es importante destacar que sólo 22 ejida-
tarios firmaron el documento anterior en representación del ejido Temozón 
en su conjunto, un número de individuos que no constituye ni la cuarta parte 
del padrón ejidal en el lugar, integrado por un total de 139 ejidatarios.38 Esto 
nos hace pensar que la solución temporal de dicho conflicto se encuentra rela-
cionada con el ejercicio del poder y la compra de voluntades, por parte de los 
propietarios de la hacienda. 

Una vez terminado el conflicto, comenzaron los trabajos de deslinde a car-
go del PROCEDE, los cuales incluyeron la parcelación de 728 hectáreas de 
las 2,845 que conforman el ejido. A la fecha, la población sigue utilizando la 
capilla a pesar de encontrarse al interior del hotel. Por lo demás, se remodeló 
la plaza principal y se construyó un jardín frente a la hacienda; se reubicaron 
a tres cuadras la cancha deportiva y la casa ejidal; se habilitó un área para las 
corridas de toros durante las fiestas del pueblo; se construyeron cuatro talleres 

38	 Datos obtenidos del Padrón e Historial de Núcleos Agrarios (PHINA), disponible en http://phina.ran.gob.mx/, consul-
tado el 23 de mayo de 2015.

Imagen 11. Calle principal de Temozón Sur, rehabilitada por Grupo Plan (Fotografía: 
Gabriela Fierro, 2013).
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artesanales; y las familias que habitaban los 72 predios fueron reubicadas a las 
afueras de la localidad, donde la construcción de las nuevas casas fue financia-
da por Grupo Plan (Medina, 2006).

Tal como se observa en el caso de Temozón, las disputas entre ejidatarios 
y los nuevos propietarios de las ex haciendas henequeneras giran en torno al 
uso comunitario de espacios que siempre han sido privados, pero que históri-
camente forman parte importante de la cotidianidad y el imaginario colectivo 
de la población local. Estos lugares fungen como punto de reunión durante las 
ceremonias religiosas, las fiestas patronales y las actividades sociales y depor-
tivas. La resistencia de los pueblos a renunciar a dichos espacios se encuentra 
asociada a la defensa de su libre acceso a ellos.

Este problema permanece vigente por el gran número de haciendas com-
pradas recientemente y que aún no han sido restauradas, como son los casos 
de las localidades de Kochol y Chunchucmil, en el municipio de Maxcanú, 
donde la población sigue usando espacios de los cascos de las haciendas como 
recintos comunitarios dedicados al deporte y el esparcimiento, asumiendo que 
pertenecen a la comunidad, aun cuando legalmente sean propiedad privada 
(Breglia, 2006). 

La intervención del capital privado en la restauración, conservación y difu-
sión de lugares patrimoniales como ofertas de turismo alternativo en Yucatán 
ha traído consigo la exclusión de la población local de los espacios a los que, 
aun siendo de propiedad privada, tenía libre acceso anteriormente. Es decir, 
en estos casos no se trata de un despojo “formal” de los territorios, ya que no 
pertenecen legalmente a la población, sino de la alteración de prácticas socia-
les que con la introducción del turismo entran en conflicto con los intereses de 
los nuevos propietarios. 

La compra de las antiguas haciendas henequeneras por parte de la iniciati-
va privada para convertirlas en espacios turísticos de lujo, pone en entredicho 
los derechos de usufructo que los residentes de las localidades en cuestión han 
ejercido durante años sin problema alguno, amparados en los usos y costum-
bres propios de las relaciones sociales establecidas por la hacienda de finales 
del siglo XIX y principios del XX y que sin duda siguen reproduciéndose hasta 
la fecha (Breglia, 2006).

En este último tipo de disputas territoriales se encuentra implicada una 
inercia cultural que se relaciona con la vida social en torno a las haciendas 
henequeneras. Es decir, un conjunto de ideas, valores, expresiones y pautas 
de comportamiento que tiene su origen en el sistema de la antigua hacienda 
y que reproduce un modelo de desigualdad social que pone de manifiesto las 
relaciones autoritarias y de dominación socioeconómica que existen entre “pa-
trones” y “peones”, es decir, entre los propietarios de las ex haciendas heneque-
neras y la población local. A partir de este nuevo “repatronaje” se legitiman los 
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mecanismos de expropiación y delimitación espacial, los cuales otorgan a “los 
patrones” la facultad de ordenar el espacio (y disponer de él) dentro y fuera 
de la hacienda, aún y cuando parte de éste corresponde a la propiedad ejidal. 

La proliferación o reducción de los conflictos asociados al deslinde de tie-
rras, así como a la delimitación de las superficies de propiedad privada de las 
haciendas y de los territorios ejidales, depende, en gran medida, tanto de la 
capacidad de negociación de las poblaciones locales para llegar a acuerdos con 
los diversos actores involucrados en estos procesos –los distintos niveles de 
gobierno, los líderes políticos y los nuevos propietarios de los cascos–, como 
de las condiciones particulares de cada lugar en cuanto a las formas de organi-
zación colectiva y los mecanismos para la toma de decisiones.

En cuanto a Temozón se refiere, todo parece indicar que seguirá estando 
“en el ojo del huracán”. A mediados del año 2013 se publicó una nota perio-
dística en la que se hace manifiesta la intención de Roberto Hernández de 
construir en la localidad (de menos de mil habitantes) un desarrollo urbano de 
segunda residencia para jubilados y pensionados de Estados Unidos y Canadá.

El proyecto se asentará alrededor de la hacienda, en un espacio de 350 hec-
táreas. En él se prevé la construcción de 1,500 viviendas, un campo de golf 
profesional, un spa, una pequeña clínica, un centro de negocios, un gimnasio, 
un restaurante bar y diversos comercios. Se espera que la inversión final sea 
de 300 millones de dólares (Línea recta, 2013); sin embargo, el futuro es aún 
incierto.

Reflexiones finales

Los casos estudiados permiten acercarnos a problemáticas complejas que 
se repiten a través de la región ante la acelerada proliferación de proyectos de 
turismo alternativo. A partir de la información preliminar del proyecto “Atlas 
de Turismo Alternativo de la Península de Yucatán” tenemos que de los 64 
proyectos validados del inventario, 33 se desarrollan en la costa y sus instala-
ciones se ubican en terrenos federales, aunque también hemos detectado uno 
en terrenos ejidales.39 En el caso de los ubicados tierra adentro, la mayor parte 
están operando en terrenos ejidales; y en 25 de ellos, los cenotes forman parte 
de los atractivos que ofertan.40   

39	 Para la elaboración de este atlas se está haciendo un inventario de proyectos turísticos del sector social, a los que se 
les aplica un cuestionario censal. En el estado de Yucatán se registran 76 proyectos inventariados, de los cuales, 64 
están validados (sobre los doce restantes aún no se tiene información confiable para incorporarlos). A la fecha se han 
aplicado 48 cuestionarios.

40	 La Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente de Yucatán (SEDUMA) ha registrado 2,241 cenotes, pero hay un 
desconocimiento generalizado sobre su condición de propiedad federal, así como de los requerimientos oficiales para 
su utilización –concesión de la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), manifiesto de impacto ambiental, registro en 
la SEDUMA y en el INAH–, con los que por cierto no cuenta la mayoría de las agrupaciones. Actualmente, los cenotes 
ya son considerados como un “plus” en el comercio de terrenos, pues los que cuentan con ellos incrementan su valor 
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Los ejemplos mostrados sirven para ejemplificar las nuevas problemáticas 
que se derivan de un proceso de turistificación de territorios ejidales a partir 
de proyectos en los que la población local desempeña el papel de actor par-
ticipante. En ellos, además de los conflictos vinculados al despojo de tierras 
por parte de los intereses inmobiliarios –propios de los desarrollos dedicados 
al turismo de sol y playa o al de segunda residencia en terrenos ejidales– apa-
recen conflictos internos por la falta de marcos adecuados para conciliar los 
mecanismos tradicionales y legales en el usufructo de la tierra. 

El turismo como una economía simbólica de los espacios (López y Marín, 
2012) redefine los usos, los significados y los atractivos asignados a cada lugar 
vinculado con la oferta turística, reestructura las formas regulatorias de acceso 
a ellos y predispone a distintos grupos sociales a la competencia por el control 
de los mismos. Como evidencian los casos anteriores, este proceso genera o 
intensifica conflictos territoriales.

Vinculado al punto anterior, es necesario destacar que la política pública de 
apoyo al turismo alternativo, que incluye subsidios, se implementa sobre un 
marco legal endeble en lo tocante a la tenencia de la tierra. A principios del año 
2000, algunos organismos financiadores otorgaban apoyos sin ningún requi-
sito sobre el usufructo de los terrenos donde éstos se invertían. Proyectos no 
consolidados, infraestructura abandonada y conflictos internos ponen el dedo 
en la llaga y llevan a la exigencia de establecer constancia legal de que se posee 
el usufructo del predio donde se realizará el proyecto. En el caso de la tenencia 
ejidal, esto implica que los mecanismos de operación de los ejidos, desarro-
llados a partir de actividades primarias (forestales y agropecuarias) inclusivas 
para todos los ejidatarios, deben adecuarse para dar cabida a una actividad de 
servicios que en la mayoría de los casos se emprende por un pequeño grupo y 
no por todo el ejido, y que incorpora a no ejidatarios en carácter de asociados. 

Los casos presentados muestran que este nuevo uso de la tierra entra en 
conflicto con una variedad de acuerdos locales, que más allá de las conside-
raciones legales establecidas por los organismos oficiales, sirven para resolver 
problemas de diversa índole en el ámbito local. Estos mecanismos colectivos 
–muchas veces coyunturales– tienen por objetivo enfrentar imponderables co-
tidianos a través del tiempo. 

Para el desarrollo de estas empresas turísticas se establecen acuerdos entre 
el ejido y nuevos grupos organizados (integrados por ejidatarios y no ejida-
tarios) o inversionistas privados, en los cuales se negocian recursos naturales 
y territoriales que tienen un enorme potencial para su explotación turística, 

en un rango que puede ir de los 600,000 hasta los 25 millones de pesos, dependiendo de la superficie e infraestructura 
contenida (Hernández, 2013).
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pero que de momento no han sido incorporados a la lógica de mercado. Cuan-
do adquieren un valor mercantil, surgen cuestionamientos y conflictos al res-
pecto entre los involucrados. No hay una visión clara acerca de la envergadura 
del negocio y las formas de participación, ni condiciones para una negociación 
justa. Los ejidatarios, acostumbrados a actividades productivas diametralmen-
te distintas, no cuentan con parámetros para una negociación ganar-ganar, sea 
con agrupaciones sociales o con empresarios privados.

La forma en que se está impulsando el turismo obliga a los ejidos, así como 
a la población local, a entablar negociaciones apresuradas y poco reflexiona-
das con diversas organizaciones. Por otro lado, la necesidad de constituirse 
bajo determinadas figuras legales para acceder a los recursos otorgados por 
organismos financiadores (que en general no incluyen al ejido), ha dado lugar 
a que un mismo grupo de personas se registre bajo diferentes figuras asociati-
vas con las que opera simultáneamente. Observamos que incluso el ejido, aun 
cuando sea el que opere en su conjunto el proyecto turístico, funciona bajo 
otras figuras legales, lo que puede acarrear duplicidad de mecanismos y de 
alguna manera, cambios en el papel de la asamblea ejidal. En los casos en que 
el proyecto turístico es operado sólo por una parte de los ejidatarios, solos o en 
asociación con no ejidatarios, se complican aún más las negociaciones con el 
ejido en su conjunto y con las instituciones financiadoras.

Como bien podemos observar a partir de los casos referidos, la puesta en 
marcha del turismo alternativo conlleva implicaciones visibles en la tenencia 
ejidal de la tierra y en la configuración espacial de los lugares utilizados tra-
dicionalmente por las poblaciones. Una de ellas –quizá, una de las más im-
portantes– es que la población involucrada directa e indirectamente en estos 
proyectos es exhibida como un escaparate, como parte de la escenificación tu-
rística, y despojada a su vez de aquellos espacios que utilizó por décadas ente-
ras sin restricción. Esta situación genera incertidumbre, malestar y conflictos 
relacionados con la implementación de las diversas modalidades de turismo 
alternativo en el contexto rural de Yucatán.  

La introducción del turismo cultural ha girado en torno a edificaciones 
valoradas como patrimonio tangible de nuestro país: las zonas arqueológicas y 
más recientemente las ex haciendas henequeneras. Desde la implementación 
del programa Mundo Maya (a finales del siglo XX) se observa un despliegue 
de infraestructura e inversión pública destinado a la difusión y conservación 
de estos sitios, en torno a los cuales, instituciones públicas como la Comisión 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP), la CDI, el INAH, la Pro-
curaduría Agraria, algunas asociaciones civiles así como organismos privados 
han fomentado proyectos de turismo.

La CDI, mediante el PTAZI, promueve la creación de proyectos de turismo 
alternativo en beneficio de las poblaciones indígenas y gestiona los recursos 
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para su implementación ante el gobierno federal. Se espera que muchos de es-
tos proyectos sean exitosos como resultado de su ubicación en las inmediacio-
nes de las zonas arqueológicas (como es el caso de Ek-Balam). Sin embargo, a 
pesar de los recursos que diversos organismos invierten año con año en la pro-
moción de estas ofertas turísticas, en la práctica las poblaciones participantes 
se enfrentan a diversas restricciones que les impiden hacer uso o beneficiarse 
de las zonas arqueológicas que siempre han estado en sus territorios. Lo menos 
que se espera de un programa de turismo alternativo que busca fomentar el 
empleo y la participación de los pueblos indígenas, es que se comprometa con 
la eliminación de dichas restricciones y devuelva a la población el acceso libre 
a los sitios prehispánicos de su entorno, pero en la realidad no es así.   

En el caso de Yucatán, observamos cómo el INAH y organismos estatales 
como CULTUR, prohíben a los pobladores locales el paso libre a las zonas 
arqueológicas, obligándolos a pagar como si fueran turistas e impidiéndoles 
acompañar a los visitantes que se alojan en sus instalaciones. Este tipo de prác-
ticas, sin duda, revela la flagrante contradicción de las políticas públicas y las 
disposiciones oficiales que, por un lado, fomentan la introducción del turismo 
en los contextos locales para su supuesto desarrollo y, por el otro, imponen 
restricciones a las poblaciones que a la postre generan conflictos espaciales y 
desalientan la participación de aquellos que ven en el turismo una alternativa 
de empleo para complementar el ingreso familiar.

A pesar de que las políticas gubernamentales pregonan el turismo como un 
instrumento para el desarrollo local de las poblaciones involucradas, lo cierto 
es que la inclusión de éstas en los proyectos turísticos no procura su reivindi-
cación, ni profundiza en sus problemáticas reales (Alcocer, 2012), entre las que 
destacan las relacionadas con la posesión histórica de la tierra y el libre acceso 
a múltiples espacios tradicionalmente de uso común.41 Sin duda, la poca aten-
ción que reciben los contextos locales y las condiciones reales de la población 
están generando fuertes contradicciones y conflictos que permanecen sin re-
solverse.

Pero, sobre todo, es importante destacar que las políticas en torno al turis-
mo alternativo corresponden a estrategias de desarrollo globales, adoptadas 
por los distintos niveles de gobierno para implementarlas en el contexto local, 
lo cual involucra a las pequeñas comunidades en esquemas económicos más 
amplios. Se trata de un complejo proceso que se conforma a partir de la articu-

41	 Si bien en los cenotes estudiados no se advirtió esta problemática, es importante señalar que la privatización y limi-
tación del acceso a los espacios y recursos –que en el uso agropecuario se consideraban de “libre acceso”– genera 
los conflictos más frecuentes que afrontan los ejidatarios al incorporarlos a la actividad turística. Conflictos que por 
ocurrir al interior de las propias comunidades han sido poco estudiados desde la academia y menos aún considerados 
en las políticas públicas. 
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lación de las nuevas tendencias internacionales, la reestructuración de las eco-
nomías y el poder político que se ejerce sobre los territorios, incorporándolos 
a mecanismos de mercantilización mundiales, nacionales y regionales. 

El proceso de mercantilización turística de los espacios puede generar cierto 
tipo de oportunidades económicas redituables para la población. Sin embargo, 
su acceso a ellas está relacionado con las propias condiciones del contexto lo-
cal, así como con la manera en que se encuentran articulados los mecanismos 
de integración, participación, comunicación y organización en cada lugar. Es 
por esto que estamos ante un mosaico de consecuencias diversas, derivadas de 
la implementación de acciones públicas y privadas relacionadas con el turis-
mo. Sin duda, somos testigos de un escenario de gran complejidad en el que 
la población local ingresa a un mercado turístico que se caracteriza por ser un 
sistema de desigualdades y desequilibrios.
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Relaciones de propiedad y conflictos 
por la apropiación del espacio 

turístico. Análisis comparativo entre 
Huatulco (Oaxaca) y Playa del 

Carmen (Quintana Roo) en México

Clément Marie dit Chirot1

Introducción

Con más de 20 millones de turistas internacionales cada año, México es 
el primer destino turístico de América latina (OMT, 2014). Dicha situación 
refleja la voluntad de los gobiernos de invertir masivamente en este sector, al 
menos desde la segunda mitad del siglo XX. Si bien la historia turística de Mé-
xico es más antigua -trabajos detallados ubican el surgimiento de la actividad 
turística nacional en los años 1920 (Cazes, 1980; Jiménez, 1992; Clancy, 2001; 
Hiernaux, 2006; Berger, 2006)- se puede identificar a finales de los años 1960 el 
momento en que el turismo se vuelve un eje prioritario de las políticas econó-
micas y de ordenamiento territorial dirigidas por el gobierno federal. Esto en 
el marco de lo que el geógrafo Daniel Hiernaux llama un “fordismo periférico 
de Estado” (2006), previo a la conversión de la economía mexicana al modelo 
neoliberal en la década de los ochenta.

A escala local, la turistificación de los países suele acompañarse de cambios 
profundos en el plano económico, político y social. Espacios marginados se 

1	  Geógrafo, investigador postdoctoral en la Universidad de Angers (ESTHUA), UMR ESO 6590 CNRS. Investigador aso-
ciado en el Centro de Estudios Mexicanos y Centroamericanos (CEMCA). Correo electrónico: clement.maridichiro@
hotmail.fr.
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vuelven centros de intereses estratégicos al ser objeto de una valorización eco-
nómica y simbólica específica. En una sociedad marcada por un alto nivel de 
desigualdad, tal fenómeno puede reflejarse en la multiplicación de las contro-
versias, conflictos sociales y pugnas locales por el control y la apropiación de 
espacios turísticos, las cuales son ahora parte del debate público.

La presente reflexión se basa en la descripción y el análisis de situaciones 
de conflicto que marcaron profundamente el desarrollo de dos localidades tu-
rísticas mexicanas: el Centro Integralmente Planeado (CIP) de Huatulco, en el 
estado de Oaxaca, creado por el gobierno federal a mediados de los años 1980, 
y la ciudad de Playa del Carmen, Quintana Roo, corazón económico de la pri-
mera región turística a nivel nacional, la Riviera Maya.2

Más allá de las diferencias significativas entre estos procesos, la importan-
cia de la tierra en los conflictos locales pone en relieve una serie de conse-
cuencias económicas, políticas y sociales de la valorización del espacio gene-
rada por el desarrollo del turismo. En ambos casos, la relación que mantienen 
los actores con la tenencia de la tierra –las relaciones de propiedad según la 
terminología marxista– fue determinante en la formación de antagonismos y 
alianzas y llegó a ser una de las principales causas de conflictividad en la so-
ciedad local. Tras una breve descripción de la dinámica del conflicto en ambos 
casos, trataré de formular algunas propuestas más generales y teóricas sobre la 
dimensión espacial del fenómeno turístico, en particular sobre la manera en 
que el turismo moviliza el espacio y cómo la valorización del espacio, en los lu-
gares turísticos, contribuye a reproducir o transformar las jerarquías sociales. 
Partiendo de estos aspectos materiales, buscaré cuestionar algunos ejemplos 
del uso político del espacio turístico, basándome en la manera en que éste es 
utilizado por los diferentes actores para fortalecer y afirmar posiciones de po-
der y/o de dominación. 

Breve historia del Centro Integralmente Planeado (CIP) de Huatulco

Ubicado en la costa del Pacífico, en el estado de Oaxaca, el centro turístico 
de Huatulco es el más reciente de los Centros Integralmente Planeados (CIP) 
creados por el gobierno mexicano entre 1974 y 1984.3 Los objetivos de esta po-
lítica eran, por un lado, diversificar la economía nacional a través del turismo 
y, por el otro, impulsar el desarrollo económico de las regiones marginadas 
del país mediante la creación de centros turísticos. Dicha misión recayó en un 
organismo público creado en 1974, el Fondo Nacional de Fomento al Turismo 

2	  El análisis se basa en un trabajo de campo etnográfico realizado entre 2008 y 2011 en el marco de un doctorado en 
Geografía Social en la Universidad de Caen Basse-Normandie y en la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla 
(Marie dit Chirot, 2014). 

3	  Entre estos centros turísticos se encuentran los de Cancún, Ixtapa, Los Cabos, Loreto y Huatulco.
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(FONATUR). En poco más de diez años, cinco centros turísticos de primera 
magnitud fueron creados por el gobierno federal. El más antiguo de ellos, el 
CIP de Cancún, es ahora un destino turístico de rango internacional y recibe 
más de tres millones de visitantes cada año (SECTUR, 2014).

La creación del CIP de Huatulco, a partir de 1984, ocurre en un contexto 
económico austero, poco después de la tremenda crisis de 1982 y sólo un par 
de años antes de que se aplicaran las llamadas políticas de “ajuste estructural”. 
Este periodo, muchas veces conocido como “década perdida”, corresponde a 
la conversión de la economía mexicana al dogma neoliberal y a la liquidación 
de la mayoría de las empresas públicas mediante olas sucesivas de privatiza-
ciones.  En este contexto, el proyecto de Huatulco es financiado por un prés-
tamo del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) que permite al gobierno 
desarrollar la infraestructura y preparar la llegada de inversiones privadas. En 
una segunda etapa, se pretende integrar la venta de estos activos y de grandes 
extensiones de tierras al mecanismo económico de canje de la deuda externa.

Por su alto potencial para el desarrollo del turismo, un clima tropical y la 
presencia de nueve bahías con importantes arrecifes coralinos, el municipio de 
Santa María Huatulco fue escogido por el gobierno federal para llevar a cabo el 
desarrollo turístico. Cuando inició el proyecto, Huatulco era un municipio ru-
ral cuya población no rebasaba los 6,000 habitantes (INEGI, 1980), repartidos 
de manera dispersa entre la cabecera municipal, ubicada en la parte interna y 
montañosa del municipio, y varias decenas de asentamientos menores. Estos 
se encuentran situados tanto en las estribaciones de la Sierra Madre del Sur 
como en las zonas bajas de la parte costera (ver mapa 1).

Hasta el despegue del turismo, la agricultura y la pesca predominaban en 
la estructura económica local (CONANP, 2003). Aunque ya se observaba la 
presencia de actividad turística en los años previos a la creación del centro 
turístico, esta se desarrollaba a pequeña escala y en manos de la población 
local, quienes crearon los primeros restaurantes ubicados en las zonas de playa 
y empezaron a ofrecer servicios turísticos: transporte, paseos en lancha, pesca 
deportiva, etc.

El proceso expropiatorio

Localmente, la construcción del CIP implicaba la creación de una impor-
tante reserva territorial. En tal perspectiva, el gobierno federal regularizó la 
tenencia de la tierra en Santa María Huatulco, donde predominaba en aquel 
entonces un sistema de propiedad comunal y donde la tierra había sido ob-
jeto de conflictos entre localidades vecinas a lo largo del siglo XX. En varias 
ocasiones, los huatulqueños habían solicitado, por la vía del reparto agrario, 
la dotación de las tierras que venían ocupando desde tiempos ancestrales. No 
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obstante, en varias ocasiones el proceso quedó suspendido por la oposición 
de comunidades vecinas quienes se ampararon jurídicamente al considerar-
se afectadas. Una primera dotación otorgada por la Secretaría de la Reforma 
Agraria en 1960 es anulada nueve años más tarde por un conflicto de límites 
con el municipio colindante, San Mateo Piñas. Posteriormente, en 1973 una 
segunda dotación para la creación de la comunidad agraria de Santa María 
Huatulco es anulada por el mismo motivo, aunque, esta vez, por un amparo 
que proviene de otro municipio vecino. 

Finalmente, la constitución definitiva de los bienes comunales en Huatulco 
ocurre años más tarde cuando, una vez decidida la creación del centro turísti-
co a nivel federal, el proceso de regularización de la tenencia del suelo es im-
pulsado desde la cúpula del poder del estado mexicano. Precisamente, el 28 de 
mayo de 1984, en un decreto del presidente Miguel de la Madrid, se constituye 
legalmente en bienes comunales la totalidad de las tierras del municipio de 
Santa María Huatulco. La dotación abarca una superficie de 51,510 hectáreas, 
repartidas entre 1,523 comuneros beneficiados.4 Como en el sistema ejidal, 
la Ley Agraria establece el usufructo inalienable de las tierras por parte de la 
comunidad agraria y su administración colectiva por la asamblea agraria con-
formada por el total de los comuneros. 

En estas fechas, anteriores a la reforma del artículo 27, la única manera de 
incorporar las tierras comunales al mercado privado del suelo era mediante la 
expropiación. El 29 de mayo, solamente un día después de la creación de los 
bienes comunales de Santa María Huatulco, se publica un segundo decreto 
presidencial que expropia toda la parte costera del municipio, por causa de 
interés público. Se trata de una franja de 21,000 hectáreas, que abarca cerca de 
35 kilómetros de costa y las nueve bahías con las que cuenta el municipio, que 
pasaron del régimen comunal al dominio federal -ahora en propiedad del FO-
NATUR- con el fin de echar a andar el desarrollo turístico. El decreto implicó 
el desplazamiento de los pobladores asentados en la parte costera del munici-
pio y su reubicación en un centro urbano planeado, ubicado a dos kilómetros 
hacia el interior de las tierras: “La Crucecita”.

Durante el año anterior a la expropiación, se dieron negociaciones entre las 
diferentes partes involucradas: FONATUR, la Secretaría de Turismo, la Refor-
ma Agraria, el Comisariado de Bienes Comunales, el presidente municipal de 
Huatulco y el gobernador del Estado de Oaxaca. El proceso desembocó, en un 
primer momento, en un acuerdo de indemnización a la comunidad para com-
pensar la pérdida de las tierras expropiadas. Según éste, cada comunero recibi-
ría del FONATUR dos lotes urbanos –uno de ellos junto con una vivienda– en 

4	  Según datos del Padrón e Historial de Núcleos Agrarios (PHINA), “Consultas”, disponible en www.ran.gob.mx, consul-
tado el 13 de Agosto de 2015.
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La Crucecita, mientras que una indemnización financiera sería otorgada a la 
comunidad a través del comisariado de los bienes comunales. Además de esta 
compensación colectiva, se indemnizarían de manera individual los “bienes 
distintos a la tierra”, o sea las diversas propiedades localizadas en la parcela que 
cada comunero explotaba: ganado, árboles, pozos, cercas, palapas, etc. Cabe 
precisar que dicho acuerdo fue establecido en un círculo restringido y en rea-
lidad no reflejó un consenso real entre la comunidad y el gobierno federal, ni 
tampoco entre los mismos comuneros. Es así que muy pronto surgieron diver-
gencias y una serie de contradicciones ligadas a la llegada de nuevos actores y 
sus propósitos, pero también discordancias entre la misma comunidad.

La resistencia comunera frente a la expropiación 

La expropiación provocó divisiones en la comunidad. La firma del acuer-
do expropiatorio por el presidente municipal y las autoridades agrarias fue 
percibida como una traición por una parte de los comuneros, mientras que 
sospechas de corrupción alimentaron el resentimiento de los comuneros hacia 
las autoridades locales. En las semanas posteriores a la expropiación, y bajo 
la presión de una parte de la comunidad, el representante del comisariado de 
los bienes comunales tuvo que renunciar. En 1986, una parte de la comuni-
dad agraria se amparó jurídicamente y denunció las irregularidades surgidas 
durante el proceso expropiatorio. Reivindicaron el carácter inalienable de las 
tierras comunales y rebatieron el argumento “de interés público” que intentaba 
justificar la expropiación, dado que fueron despojados de las tierras para luego 
ofrecerlas en venta a empresas privadas, muchas veces extranjeras. 

El monto de la indemnización también fue cuestionado por los comuneros 
inconformes que estimaron que no reflejaba el valor real de sus tierras. Uno 
de ellos declaró a un reportero, señalando las desproporciones más evidentes:

A muchos se nos quiere indemnizar a razón de dos pesos por metro cuadrado. 
FONATUR ofrece el mismo metro a $25,000 pesos. Son cerca de 210 millones de 
metros cuadrados, casi 21,000 hectáreas. Las autoridades dicen que todo es para 
nuestro beneficio. Lo cierto es que ya han llegado trasnacionales, como el Club 
Mediterranée, que ni siquiera podemos acercarnos a las playas que son nuestras.5 

	

Con el tiempo, se agudizaron las tensiones entre el gobierno federal y la 
comunidad. Los comuneros se movilizaron en contra de la expropiación, pa-
rando las obras y la construcción de infraestructura en la bahía de Santa Cruz. 
En los Bajos de Coyula, localidad del norte del municipio, el conflicto alcanzó 
un grado superior y un local de FONATUR fue incendiado. A partir de 1986, 

5	  “En Huatulco se hace ya el centro turístico del sexenio”, Guillermo Correa, en Proceso num.517, septiembre de 1986.
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la llegada de Eladio Ramírez López (1986-1992) como gobernador del estado 
de Oaxaca, comenzó a cambiar la correlación de fuerzas entre los protagonis-
tas del conflicto al ofrecer a la comunidad huatulqueña el apoyo de la clase 
política local. El conflicto entre los comuneros y el FONATUR se extiende 
ahora entre el gobierno federal, principal promotor del CIP de Huatulco, y el 
gobierno estatal, aliado de los opositores al desarrollo turístico. 

Al mismo tiempo, la movilización de los huatulqueños recibe el apoyo de 
un movimiento social poderoso en el estado, la Coalición de Obreros, Cam-
pesinos y Estudiantes del Istmo de Tehuantepec (COCEI). Entonces la oposi-
ción local al desarrollo turístico se estructura políticamente al integrarse a la 
COCEI, la cual se incorpora a su vez al PRD en 1989. Sin embargo,  la nueva 
correlación de fuerzas reflejada por la institucionalización progresiva de la 
COCEI después de 1989, y su retiro progresivo de la movilización, debilita el 
movimiento de los comuneros. Es una etapa en que la COCEI se instala de ma-
nera duradera en el poder municipal en la ciudad oaxaqueña de Juchitán. Al 
centrarse en la gestión municipal, el movimiento coceista se consolida como 
partido pero se aleja paulatinamente de los repertorios de acción colectiva que 
lo habían caracterizado como movimiento social, entre los cuales destacaba la 
participación en la toma de tierras (Bautista, 2010). 

En 1989, uno de los principales líderes huatulqueños, Alfredo Lavariega, es 
asesinado. Su muerte violenta ocurre en un contexto de represión exacerbada 
contra los opositores políticos, precisamente durante los meses posteriores a la 
contienda electoral de 1988. El drama provoca el retiro de otras figuras impor-
tantes del movimiento y causa el declive del movimiento de resistencia local 
contra el proyecto del CIP. Paulatinamente, los habitantes de la Bahía de Santa 
Cruz, la primera de las nueve bahías en ser desarrollada según el plan maestro 
elaborado por el FONATUR, son desplazados y reubicados en La Crucecita. 
Sin embargo, en el norte del polígono expropiado, cuyo desarrollo es planeado 
en etapas posteriores del desarrollo turístico, el conflicto perdura tres décadas 
después. En estas localidades -Coyula, San Agustín, El Arenal- los comune-
ros siguen viviendo en los terrenos expropiados y la no-resolución del litigio 
ha generado efectos sobre sus condiciones de existencia: inseguridad jurídica, 
precariedad de las viviendas, ausencia de los servicios más básicos (agua, dre-
naje, etc.).

Los “avecindados”

Si bien el conflicto provocado por la expropiación contribuyó claramente a 
definir una serie de juegos de poder, antagonismos y alianzas locales, la com-
plejidad de las relaciones sociales y de las contradicciones que agitaban a la 
sociedad huatulqueña rebasaba por mucho la oposición entre el FONATUR y 
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los comuneros. Hoy en día, los comuneros representan una minoría de la po-
blación del municipio de Santa María Huatulco, donde el “boom” del turismo 
modificó la estructura demográfica al generar movimientos migratorios desde 
otros municipios del estado y otras regiones del país. De 6,000 habitantes en 
1980, la población municipal alcanzó cerca de 38,000 en 2010 (INEGI, 2010). 

Hoy en día, la mayoría de la población municipal está compuesta por los 
avecindados quienes llegaron a la entidad en busca de oportunidades econó-
micas y laborales, principalmente en los sectores de la construcción y los servi-
cios turísticos. Asentados después de la expropiación, los avecindados no fue-
ron tomados en cuenta por el acuerdo expropiatorio y no gozan de los mismos 
derechos que los comuneros respecto a las tierras comunales. A diferencia de 
éstos, dado que no fueron expropiados ni recibieron indemnizaciones, en un 
contexto de pobreza generalizada enfrentan graves dificultades para acceder a 
la vivienda. Muchas veces, la irregularidad de sus ingresos, los cuales varían al 
ritmo de la industria turística, hace prácticamente imposible la adquisición de 
una vivienda en la ciudad turística.

En tal contexto, el acceso a la vivienda se ha convertido en un problema 
cotidiano para la mayoría de los avecindados. En varias ocasiones, la reivindi-
cación del derecho a la vivienda ha sido motivo de movilización social y polí-
tica, y se ha vuelto una causa de conflicto entre el FONATUR y los grupos de 
habitantes abanderados por organizaciones políticas y sindicales. A principios 
de los años 1990, esta situación desembocó en una confrontación abierta. El 
movimiento ocupó las oficinas de la institución e invadió los terrenos federa-
les ubicados en la periferia del centro turístico, donde fueron construidas dos 
colonias populares, los sectores U2 y H3. Con el paso de los años y al ritmo de 
las contiendas electorales, las negociaciones con las autoridades permitieron 
legalizar la propiedad jurídica de los terrenos y dotarlos de servicios urbanos. 

El desarrollo turístico en Playa del Carmen

El desarrollo turístico y urbano en Playa del Carmen difiere en mucho de lo 
observado en Huatulco. A partir de 1974, la creación del CIP de Cancún, en el 
extremo norte de la costa del estado de Quintana Roo, aceleró la urbanización 
de la costa hacia el sur del estado. Dicho fenómeno se da a lo largo del corredor 
turístico Cancún-Tulum, hoy convertido en una de las principales regiones 
turísticas mexicanas, la Riviera Maya (ver mapa 2).

Antes del auge turístico provocado por la creación de Cancún, Playa del 
Carmen era una localidad rural perteneciente al municipio de Cozumel, cuya 
cabecera se encontraba en la isla del mismo nombre. Según fuentes historio-
gráficas (Tineo, 2008; Redclift, 2010), el lugar se encontraba prácticamente 
deshabitado hasta 1902, cuando un pequeño grupo de familias mayas se es-
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tableció en Playa del Carmen tras haber huido de la violencia que azotaba el 
sur de Quintana Roo, al terminar la Guerra de Castas. Desde entonces, los 
pobladores se dedicaron a la agricultura y a la extracción del chicle. En 1930, 
Playa del Carmen se consolidaba como pueblo chiclero con la creación del 
ejido; sin embargo, en el plano demográfico, hasta principios de los sesenta la 
población local no rebasaba 100 personas (Tineo, 2008). En 1970, se convirtió 
en un lugar de paso para los turistas que visitaban la isla de Cozumel, donde la 
presencia del turismo es más antigua. El turismo local era, sin embargo, muy 
limitado. 

La primera gran inversión turística en Playa del Carmen tuvo lugar en la 
década de los ochenta por un empresario yucateco, quien aprovecha las opor-
tunidades planteadas por la cercanía del centro turístico de Cancún. Se trata de 
un importante complejo turístico y residencial llamado Playacar. El proyecto 
trae consigo un boom inmobiliario y la atracción de grandes capitales, turistas 
y mano de obra. Los constructores de esta gated-community recurren a em-
presas subcontratistas encargadas de reclutar trabajadores desde los estados 
rurales y marginados del sureste mexicano, principalmente Tabasco y Chiapas.

Imagen 1. Playas en Huatulco, Oaxaca  (Fotografía: Clement Marie dit chirot, 2009).
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En 1984 comienza la construcción en un predio de 300 hectáreas, incluyen-
do una decena de hoteles internacionales en los terrenos costeros, un club de 
golf y conjuntos residenciales de lujo. El crecimiento demográfico provocado 
por la llegada de trabajadores se refleja en la aparición de campamentos preca-
rios en terrenos colindantes con el centro urbano. De 1,500 habitantes en 1987, 
la población se eleva en 1988, a 4,500 habitantes. Siete años después, en 1995, 
Playa del Carmen ya contaba con 17,621 habitantes y registraba la mayor tasa 
de crecimiento a nivel nacional (INEGI, 1995).

Los proyectos inmobiliarios impulsados por operadores privados no tar-
daron en recibir el apoyo activo del gobierno estatal. La “marca” Riviera Maya 
es creada en 1997, junto con un organismo público encargado de promover 
el destino turístico a nivel nacional e internacional. Por otro lado, el esfuerzo 
gubernamental para atraer inversionistas y capitales a Playa del Carmen está 
basado en la venta, por el gobierno estatal, de una gran cantidad de tierras pú-
blicas ubicadas en la zona costera, a precios muy atractivos (muchas veces infe-
riores a 5 dólares por metro cuadrado), sobre todo durante el sexenio de Mario 
Villanueva Madrid (1993-1999). La estrategia adoptada por el gobierno estatal 

Imagen 2. Playas en la ‘Riviera Maya’, Playa del Carmen (Fotografía: Clement Marie 
dit Chirot, 2011).



Relaciones de propiedad y conflictos ...262

–al generar una oferta pública de terrenos con alto potencial turístico– desen-
cadena un fenómeno acelerado de especulación con los terrenos turísticos. El 
proceso alcanza rápidamente niveles preocupantes y afecta las posibilidades, 
sobre todo para las clases populares, de acceder a la vivienda.

La tenencia de la tierra

Un breve examen de las estructuras de la propiedad del suelo aclara la pro-
blemática económica, política y social que ha enfrentado el desarrollo turístico 
y urbano en Playa del Carmen, así como el papel central de las políticas pú-
blicas en dicho proceso. En efecto, éste ocurre en una región históricamente 
relegada al estatuto de periferia del territorio nacional (Macías, 2004). Durante 
la segunda mitad del siglo XIX, la parte oriental de la península de Yucatán, 
la cual corresponde actualmente al estado de Quintana Roo, escapa al control 
del Estado mexicano. En este periodo, la región es el escenario de un conflicto 
armado entre el Estado y los rebeldes mayas, la Guerra de Castas (1847-1901). 

En los años 1930, con la Reforma Agraria, el gobierno federal constituye 
núcleos agrarios y otorga grandes extensiones de tierras a comunidades rura-
les de la región, principalmente bajo el régimen ejidal. La historiadora Martha 
Villalobos (2004) insiste en las condiciones peculiares en las que se lleva a 
cabo el reparto agrario en Quintana Roo, en el contexto político posterior a la 
Guerra de Castas. Si bien la imposición del sistema ejidal fue parte de la estra-
tegia gubernamental para debilitar los cacicazgos mayas y afectar las bases de 
su organización política y territorial, la debilidad del poder estatal permitió a 
las comunidades mayas negociar las condiciones de su integración al sistema 
ejidal. Por las necesidades propias de la explotación forestal, predominante en 
los núcleos agrarios formados en dicha época en Quintana Roo, los mayas ob-
tuvieron superficies mayores a las asignadas en los ejidos agrícolas. Aunque la 
Ley Agraria define superficies no mayores a 10 o 20 hectáreas por ejidatario en 
muchas regiones mexicanas, en Quintana Roo la dotación de tierras se elevó a 
420 hectáreas por cada ejidatario en los ejidos forestales.  

En 1937, una resolución presidencial crea oficialmente el ejido Playa del 
Carmen y reconoce a 54 ejidatarios beneficiarios -dedicados principalmente 
a la extracción de chicle- la posesión de 22,680 hectáreas de tierras. Se trata 
de un espacio destinado a convertirse, unas décadas después, en el corazón 
de una de las principales regiones turísticas mexicanas. La importancia de la 
propiedad ejidal, la cual representa la tercera parte del suelo municipal, es un 
aspecto determinante del proceso turístico en Playa del Carmen.6 Otro ele-
mento esencial es la propiedad pública de grandes extensiones de tierras, espe-

6	  Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población Playa del Carmen 2010-2050, Municipio de Solidaridad.
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cialmente en la zona costera donde se concentra el mayor crecimiento urbano 
en las primeras etapas del desarrollo turístico. 

Hasta 1974, año en el que se crea el centro turístico de Cancún, el Territo-
rio Federal de Quintana Roo era una entidad administrativa dependiente del 
gobierno federal, el cual disponía de grandes cantidades de tierras bajo el régi-
men de los terrenos nacionales. El despegue del centro turístico coincide con 
un cambio en el estatuto jurídico de este territorio, el cual adquiere categoría 
de estado de la federación. Esta transmisión de poderes, desde el nivel federal 
hacia el nivel estatal, es acompañada de una dotación de tierras al gobierno 
estatal. 

Si bien existen grandes extensiones de propiedad privada en Playa del Car-
men, al inicio del desarrollo urbano y turístico, la tenencia de la tierra queda 
principalmente bajo dominio público, repartida entre el régimen ejidal y las 
propiedades del gobierno estatal. En la medida en que la ley agraria prohíbe 
la venta de tierras ejidales, la urbanización se concentra, en una primera fase, 
en los terrenos pertenecientes al gobierno estatal. Estos absorben las primeras 
olas de poblamiento provocadas por el auge turístico. En diferentes ocasiones, 
las autoridades realizan distribuciones de tierras o ventas a precios de interés 
social; por ejemplo, en 1988, se crea la colonia Gonzalo Guerrero, colindante 
con el centro urbano.

Antagonismos y alianzas en torno al control del espacio

Frente al acelerado crecimiento urbano, la reserva territorial del gobierno 
estatal se agotó rápidamente. De ser un pequeño pueblo a finales de los años 
1980, hoy en día Playa del Carmen registra la mayor tasa de crecimiento a nivel 
nacional, 14% anual a mediados de los años 2000 (INEGI, 2000). Su población 
pasó de 1,500 habitantes en 1987 a 150,000 en 2010 cuando se realiza el último 
censo poblacional (INEGI, 2010). A principios de los años 1990, la saturación 
del centro de la ciudad genera una presión a la alza sobre las rentas y suscita 
movilizaciones sociales por el acceso a la vivienda: marchas, bloqueos de ca-
rreteras, etc. 

Por otro lado, pese a que después de 1992 la reforma del artículo 27 de la 
Constitución autorizó la comercialización de las tierras ejidales, los habitantes 
del centro, organizados desde 1987 a través de una organización social llamada 
“Unión de Colonos”, enfrentaron el rechazo de los ejidatarios, quienes se ne-
garon a vender terrenos del ejido. Si bien los ejidatarios de Playa del Carmen 
ahora se dedican de pleno al negocio de la venta de tierras, su actitud en esta 
primera etapa del desarrollo urbano parecía estar regida por estrategias espe-
culativas que negaban la venta de tierras y frenaban la urbanización del ejido 
en espera de perspectivas más prometedoras, que desde luego ya dejaban en-
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trever el desarrollo turístico de la parte costera del municipio. 
Esta situación condicionó profundamente la evolución del proceso urbano 

en Playa del Carmen. Limitada, hacia el sur, por la presencia del complejo 
turístico-residencial de Playacar y, hacia el oriente, por el mar Caribe, la ex-
pansión de la mancha urbana tampoco podía dirigirse hacia el oeste, donde 
la presencia del ejido limitaba las posibilidades de urbanización. Por ello, a 
principios de los años 1990, el crecimiento urbano continuó hacia el norte, 
de manera paralela a la costa. Sin embargo, la apertura de nuevos espacios a 
urbanizar por parte del gobierno estatal fue bloqueada por un litigio en torno 
a la propiedad jurídica de una parcela ubicada en la franja costera al norte del 
centro urbano.

El terreno disputado era un predio de 274 hectáreas cuya propiedad fue rei-
vindicada por el gobierno estatal. Terreno nacional hasta 1973, la parcela fue 
objeto de un decreto de expropiación el mismo año y entregado al gobierno 
estatal en vísperas de la creación del Estado de Quintana Roo. Sin embargo, el 
estatuto legal del predio fue impugnado por un terrateniente local, Francisco 
Rangel Castelazo, quien afirmaba haberlo comprado en 1986 al gobierno fede-
ral mediante la Secretaria de la Reforma Agraria (SRA).7 Un “hueco jurídico” 
causado por un fallo en el momento del cambio de estatuto legal por la admi-
nistración agraria permitió al terrateniente reclamar la propiedad del predio y 
disputarlo jurídicamente al gobierno del estado. A principios de los años 1990 
el pleito legal bloqueó la urbanización, y el dialogo entre Rangel Castelazo y las 
autoridades quedó suspendido.

Frente a esta situación y en ausencia de una solución legal, los habitantes 
agrupados a través de la Unión de Colonos contemplaban la posibilidad de 
invadir el terreno disputado. En el transcurso del año 1993, se organizan ne-
gociaciones entre los colonos y el gobernador, Mario Villanueva Madrid. Al 
no poder asumir públicamente un apoyo al movimiento, éste da su permiso 
tácito para la invasión y negocia con el grupo una parte del predio; una franja 
costera de 93 hectáreas destinada para un desarrollo hotelero. De esta manera, 
Villanueva resuelve de facto el conflicto con Francisco Rangel Castelazo y se 
apodera de la parcela en litigio. El gobernador consolida por otra parte su po-
der político a nivel local al aliarse con la Unión de Colonos. 

La invasión se da el 4 de abril de 1994 y desemboca en la creación de la 
colonia Luis Donaldo Colosio, la cual se convierte en la colonia popular más 
importante de la ciudad. Los grupos formados en esta ocasión reunieron a va-
rios miles de personas y tomaron posesión del predio. El gobierno estatal, me-
diante el Instituto para la Vivienda del Estado de Quintana Roo (INVIQROO), 

7	  “Vecinos de Solidaridad denuncian a Hendricks por fraude con terrenos”, Hugo Martoccia, en La Jornada, 27 de di-
ciembre de 2005.
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repartió títulos de posesión a los colonos y organizó la regularización de la 
tenencia de la tierra en la colonia. Comprando sus lotes al gobierno estatal,  los 
colonos podrían adquirirlos a plazos, a precios de interés social. Sin embargo, 
el proceso de regularización quedó sin concluir al terminar el sexenio de Vi-
llanueva, en 1999.

Los terrenos codiciados de la colonia Luis Donaldo Colosio

La presencia de una colonia popular en una de las costas más cotizadas 
del Caribe mexicano refleja la espontaneidad del desarrollo y el frágil equili-
brio político materializado por la alianza entre Mario Villanueva y la Unión de 
Colonos. Las elecciones de 1999 y la llegada de Joaquín Hendricks Díaz a la 
gubernatura, sin embargo, rompen con este esquema e inician un nuevo ciclo 
en las relaciones entre los colonos, el gobierno estatal y los intereses privados 
de Rangel Castelazo. A diferencia de su predecesor, quien permitió la inva-
sión del predio en detrimento del terrateniente, el gobernador recién electo 
opta por resolver el conflicto legal entre el gobierno estatal y Rangel Castelazo 
creando una sociedad inmobiliaria de capital variable, la Desarrolladora de la 
Riviera Maya, la cual se vuelve propietaria legal de la totalidad de la parcela en 
disputa. Conforme al acuerdo firmado a finales de 1999, el gobierno del estado 
es socio mayoritario y posee 51% de las acciones de dicha entidad, mientras 
que los 49% restantes quedan en manos del empresario.8 Con este acuerdo 
público-privado se buscaba la resolución del litigio, la regularización de la te-
nencia del suelo en la colonia Luis Donaldo Colosio y su urbanización por la 
inmobiliaria. 

A fin de que los colonos pudieran pasar de la simple posesión de sus lotes 
a ser propietarios formales, los colonos tendrían que adquirirlos mediante pa-
gos mensuales a la Desarrolladora de la Riviera Maya, misma que también se 
encargaría de comercializar los terrenos costeros para su posterior desarrollo 
turístico o residencial. La desarrolladora entonces procedió a una nueva eva-
luación del valor de los terrenos en la colonia con base, esta vez, en su valor 
en el mercado. Si bien inicialmente en el proceso de regularización se preveía 
precios “congelados”, en el marco de una política de fomento a la vivienda, la 
Desarrolladora de la Riviera Maya fijó el monto de las mensualidades basán-
dose en el valor del mercado en el momento de su regularización y no en el de 
la invasión. A medida que la urbanización y el desarrollo turístico de la ciudad 
continuaron hacia el norte, el fenómeno de especulación empujó al alza el pre-
cio de los terrenos. En muchos casos, su valor actual era diez veces superior al 

8	  “Remató Hendricks predios de Quintana Roo a empresa española”, Hugo Martoccia, en La Jornada, 28 de diciembre 
de 2005.
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que tenían en 1994 cuando se dio la invasión. 
Frente a esta situación, una parte de los colonos se negó a pagar. Sin embar-

go, el contexto político local ya no fue tan favorable para una amplia movili-
zación. Privados del apoyo de la clase política, la Unión de Colonos se debilitó 
además por conflictos internos entre sus líderes. Por otra parte, la evaluación 
individual, lote por lote, del valor de los terrenos, dejó a los colonos aislados y 
en posición de vulnerabilidad frente a la desarrolladora, pues generó una ma-
yor diversidad de situaciones e intereses, haciendo poco probable la formación 
de un frente amplio de oposición. Aun así, la movilización de los colonos se 
vio materializada por la creación de varias organizaciones sociales de menor 
importancia que emprendieron una lucha jurídica contra la Desarrolladora de 
la Riviera Maya, como es el caso de la organización civil “Tierra y Libertad”, 
creada a principios de los años 2000.9

Dos situaciones acompañaron a este proceso. Por un lado, se puede ob-
servar el endurecimiento del marco legal relativo a las invasiones. Desde la 
reforma del código penal del estado de Quintana Roo, en 2008, y a diferencia 
de la tolerancia característica del gobierno de Mario Villanueva, el delito de in-
vasión fue constituido en infracción penal castigada con cárcel. Por otra parte, 
el nuevo Plan de Desarrollo Urbano (PDU) aprobado por el gobierno muni-
cipal preveía la extensión hacia el norte de la Quinta Avenida, famosa avenida 
comercial y peatonal, lo que implicaba que atravesaría la colonia Colosio. Sin 
embargo, no parecían haberse tomado medidas para regular eventuales fenó-
menos especulativos, pese a que actores económicos en posición de domina-
ción ya se posicionaban en la zona, comprando a la Desarrolladora la totalidad 
de los terrenos costeros como en el caso de la empresa canadiense Cantex o del 
grupo español Sol Melía. La política de revalorización impulsada por las auto-
ridades locales y por el sector privado podía poner en duda la permanencia de 
los habitantes de la Colosio en esta parte de la ciudad, al generar la expulsión 
de los grupos más vulnerables, quienes estarían en desventaja al no poder ad-
quirir sus lotes según las condiciones impuestas por la inmobiliaria. 

Hacia una interpretación de los conflictos turísticos

El desarrollo turístico en Huatulco y Playa del Carmen es producto de pro-
cesos muy diferentes. En el caso huatulqueño se trata de un desarrollo pla-
neado de manera vertical, con fuerte intervención gubernamental, mientras 
que el auge turístico en Playa del Carmen surgió de iniciativas locales y de su 
posterior articulación con acciones gubernamentales. Las escalas de decisión 

9	  “Vecinos de Solidaridad denuncian a Hendricks por fraude con terrenos”, Hugo Martoccia, en La Jornada, 27 de di-
ciembre de 2005.
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varían también y contribuyen a definir la dinámica del conflicto: si el conflic-
to en Huatulco involucra al gobierno federal, principal actor del proyecto a 
través del FONATUR, el desarrollo turístico en Playa del Carmen implica a 
otros niveles de gobierno, principalmente al gobierno estatal –por disponer de 
grandes cantidades de tierras– y el municipal, al cual incumben las políticas 
de planeación urbana conforme a la política de descentralización iniciada en 
la década de los ochenta  (Olivera, 2002). 

Por otro lado, el marco jurídico relativo a la venta de tierras ejidales o co-
munales difiere en ambos casos. El desarrollo del CIP de Huatulco ocurrió 
años antes de la reforma del artículo 27, en 1992. En este caso, la expropiación 
era la única vía legal para la constitución de una reserva territorial y causó 
una confrontación abierta entre el gobierno federal y la comunidad agraria. 
Al contrario, en el caso de Playa del Carmen, el legado histórico de la Guerra 
de Castas y el dominio que mantuvo el gobierno federal sobre el territorio de 
Quintana Roo hasta mediados de los años 1970 permitió que las autoridades 
estatales dispusieran de reservas territoriales desde el inicio del desarrollo tu-
rístico. 

Por lo que respecta a la parte ejidal, su urbanización empezó a mediados de 
los noventa, dentro del nuevo marco legal generado por la reforma de 1992, y 
convirtió al ejido en un actor económico y político muy poderoso a nivel lo-
cal. En efecto, los ejidatarios playenses pasaron a formar parte de la elite local 
al controlar el muy lucrativo negocio de los terrenos ejidales, y son ahora un 
elemento clave del negocio de bienes raíces, con importantes proyectos inmo-
biliarios. En el plano político, su influencia se vio reflejada por la elección, en 
2008, del ex-comisario ejidal, Román Quian, al cargo de presidente municipal. 

No obstante estas diferencias, el análisis comparativo de los dos procesos 
pone en relieve patrones repetitivos cuyo examen nos puede llevar a formular 
problemáticas más generales en cuanto a la dimensión espacial del fenómeno 
turístico. La primera de ellas alude a la manera en que el turismo parece agu-
dizar las pugnas por la apropiación del espacio.

El espacio turístico y sus contradicciones: una mirada hacia las rela-
ciones de propiedad

En ambas situaciones, el desarrollo turístico desató una serie de conflictos 
locales que expresan contradicciones profundas de la sociedad local, la cuales 
giran en torno a la apropiación de una porción de espacio por diferentes ac-
tores –sean individuos, grupos o instituciones– que coinciden en un lugar tu-
rístico. Estas contradicciones han sido analizadas por Ernest Cañada como un 
elemento de la conflictividad social propiciada por el fenómeno del turismo:

Como resultado el turismo ha dado pie a un nuevo escenario de conflictividad, 
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asociado a múltiples causas entre las que destacan: 1) conflictos por la resistencia 
de las comunidades rurales a la desposesión de recursos naturales y territorios; 2) 
conflictos por reacción de la sociedad civil y autoridades locales ante los abusos y 
excesos del desarrollo turístico-inmobiliario; 3) conflictos inter-empresariales por 
contraposición de intereses en la explotación de sus negocios; 4) conflictos por la 
adecuación del marco normativo regulador de las políticas de turismo; 5) conflic-
tos por la reacción de los trabajadores ante la precariedad de las condiciones de 
trabajo (Cañada, 2011:190).

Aunque la tipología propuesta por Cañada no pretende ser exhaustiva, es 
estimulante para analizar algunas de las contradicciones socio-económicas 
que agitan el ámbito turístico. Dicho autor identifica diferentes tipos-ideales 
correspondientes a situaciones conflictivas, destacan los que por su estrecha 
relación con el espacio corresponden a los casos aquí descritos: los tipos-
ideales 1 y 2. Estos tipos-ideales apuntan hacia el fenómeno de “acumulación 
por desposesión” descrito por el geógrafo David Harvey (2010), una de las 
contradicciones fundamentales del sistema capitalista y cuya dimensión es-
pacial fue teorizada por Henri Lefebvre en su obra maestra, La production de 
l’espace (1974). Desde una perspectiva dialéctica fundada en el marco concep-
tual marxista, Lefebvre señala el vínculo estrecho entre las relaciones sociales 
de producción y el espacio en el que estas se realizan. Insiste en el rol activo 
del espacio como contenedor de las contradicciones sociales –“las contradic-
ciones en el espacio”– pero también en la manera en que el espacio social ge-
nera sus propias contradicciones o, mejor dicho, en que las contradicciones 
socio-económicas son alimentadas, al espacializarse, por “las contradicciones 
del espacio”.  

En Huatulco y Playa del Carmen, el turismo ha contribuido a valorizar el 
espacio, incrementando su importancia económica como medio de produc-
ción y soporte material para la acumulación. Como señala David Harvey, “el 
suelo y sus estructuras han sido históricamente el depósito más importante de 
valores almacenados” (1977:165), y dicho postulado cobra especial certeza en 
contextos turísticos. Con el turismo surgieron nuevas formas de centralidad 
en espacios periféricos, y tierras antes poco valoradas, en términos económi-
cos, de repente se vuelven objeto de una codicia exacerbada. A raíz de este 
proceso, la relación que guardan los actores -individuales o colectivos- con la 
propiedad jurídica del espacio se vuelve sumamente importante en la defini-
ción de su posición social, lo que determina la posibilidad, o no, de mantener-
se en un espacio tan codiciado, y por tanto de obtener beneficios materiales 
y/o simbólicos. Como recuerda en entrevista un comunero huatulqueño, es 
precisamente a raíz del desarrollo turístico que el hecho de “ser comunero” 
cobró un peso particular en la vida social de la localidad: 

FONATUR fue el que hizo esas cosas de que… “tu no eres comunero”, a delimitar 
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las cosas (…). Batallé mucho para que a mis hijos los reconocieran como comu-
neros (…). De hecho, antes no se usaba esta palabra… de que “soy comunero”, 
no nos nombrábamos a nosotros mismos como comuneros… Porque no había 
motivo pues, para decir “yo soy comunero” … Uno decía “soy huatulqueño”, o “soy 
ciudadano de Huatulco.10

Al crear la comunidad agraria de Huatulco para después poder desarrollar 
el centro turístico, el gobierno federal no sólo delimitó una porción de espa-
cio, sino que creó un grupo social estrechamente vinculado a la propiedad de 
la tierra. Después de la expropiación, el hecho de ser comunero conlleva una 
experiencia colectiva dolorosa –la perdida de las tierras comunales fue muchas 
veces vivida como una forma de despojo– y pone en juego expectativas como 
la posibilidad de ser indemnizado y de recibir una vivienda en el centro turís-
tico. Los comuneros entrevistados suelen reconocerse como los “netos Hua-
tulqueños” para distinguirse de los migrantes establecidos más recientemente 
en el centro turístico. 

En muchos casos, los comuneros expropiados y reubicados en La Cruce-
cita invirtieron el dinero que recibieron por la indemnización e igualmente 
aprovecharon la entrega de dos lotes por parte FONATUR. Este capital les per-
mitió ampliar su vivienda, construir y amueblar cuartos que pudieron rentar 
como hospedaje turístico o como alojamiento a trabajadores del centro turísti-
co. En otros casos, invirtieron en pequeños negocios: restaurantes, tiendas de 
abarrotes, lavanderías, taxis, etc. Estas condiciones materiales, en su mayoría 
más favorables que las de los avecindados, contrastan con el tono del discurso 
producido en las entrevistas, en las que se enfatiza su calidad de víctimas del 
proceso expropiatorio. 

En Playa del Carmen, si bien el desarrollo turístico no creó nuevas catego-
rías sociales, agudizó el peso de las relaciones de propiedad en la estructura so-
cial: el hecho de ser “ejidatario” remite a una posición social alta e implica be-
neficiarse de una suerte de renta de situación. En otros términos, en Huatulco 
como en Playa del Carmen el hecho de ser comunero o ejidatario implica ven-
tajas de posición respecto a otros grupos. Al otro extremo de la escala social, 
para los “colonos” de la colonia Luis Donaldo Colosio, en Playa del Carmen, o 
para los “avecindados” huatulqueños, la ausencia de un derecho de propiedad 
reconocido legalmente tiende a agudizar su vulnerabilidad social. La posición 
respecto a la propiedad jurídica del suelo, en los lugares turísticos, define in-
tereses contradictorios y, muchas veces irreconciliables, apegados al binomio 
conceptual valor de uso/valor de cambio estudiado en la teoría marxista del 
espacio social (Harvey, 1977). Esta contradicción socio-económica cobra aún 

10	 Entrevista personal con F.R., 03 de abril de 2010. 
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más importancia al expresarse políticamente.

Los usos políticos del espacio turístico

Los dos estudios de casos ofrecen ejemplos de uso político del espacio tu-
rístico, siendo su control un instrumento para afirmar posiciones de poder. 
El valor instrumental del espacio turístico, desde el punto de vista político, ha 
sido evocado por el geógrafo Olivier Dehoorne, para quien “los grupos que 
anhelan dominar se centran en los sitios fuente de poder, los puntos estraté-
gicos que permitan socavar los poderes establecidos. Ahora bien, en el meollo 
de estas relaciones de poder se encuentran precisamente los sitios turísticos” 
(2004:33). Al analizar las trayectorias de personajes u organizaciones políticas, 
así como su vinculación con conflictos turísticos, pueden identificarse estra-
tegias en las que el dominio del espacio turístico es un elemento central. Un 
ejemplo claro de ello es caso del exgobernador de Quintana Roo, Mario Villa-
nueva Madrid (1993-1999), cuyo ascenso político está íntimamente ligado al 
auge turístico de la Riviera Maya. 

Cuando inicia el “boom” turístico en Playa del Carmen, a finales de los 
años ochenta, la ciudad pertenece, en el plano administrativo, al municipio de 
Cozumel. En aquel entonces, el poder económico y político local estaba con-
centrado en manos de la burguesía isleña y la parte continental del municipio 
sufría un relativo abandono, el cual se volvió más explícito en 1988 tras el paso 
del huracán Gilberto. Frente a esta situación y para tomar las riendas del desa-
rrollo turístico, una coalición conformada por empresarios locales, ejidatarios 
y pequeños propietarios emprende una lucha política para independizarse de 
Cozumel y lograr la creación de un nuevo municipio. 

Un “Comité Promunicipio” es creado en 1989 para tal propósito. El año 
siguiente, Mario Villanueva es elegido presidente municipal en el municipio 
Benito Juárez, con cabecera en Cancún. El grupo de poder playense solicita la 
ayuda del político en su lucha contra las autoridades municipales de Cozumel, 
y Villanueva ofrece su apoyo al “Comité Promunicipio” a cambio de un apoyo 
político en las elecciones a la gubernatura del estado, que serían tres años más 
tarde. De ser electo gobernador, Villanueva promete interceder por el grupo y 
obtener el apoyo del Presidente de la Republica, en ese entonces Carlos Salinas 
de Gortari. Finalmente, Mario Villanueva gana la contienda electoral de 1993, 
y sólo unos meses después es creado el nuevo municipio de Solidaridad, con 
Playa del Carmen como cabecera municipal. Este es sólo un ejemplo de cómo 
un conflicto territorial puede convertirse en un instrumento político. La inva-
sión de la colonia Luis Donaldo Colosio y el pacto entre la Unión de Colonos 
y el gobernador el año siguiente, representa otra manifestación de la utilidad 
instrumental del espacio turístico cuando éste es objeto de disputa. 
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En el caso de Huatulco, es interesante hacer notar cómo el conflicto gene-
rado por la expropiación y, unos años después, la movilización de los avecin-
dados por el acceso a la vivienda, propiciaron la creación de una oposición 
política a nivel local. Al solicitar el apoyo de la COCEI, la resistencia comunera 
al proyecto de centro turístico favorece la introducción de una nueva fuerza 
política en el municipio. En el mismo periodo, la COCEI enfrenta dificultades 
en Juchitán y busca extender su influencia en la región, ofreciendo un cauce 
electoral a las múltiples inconformidades sociales locales. El movimiento teje 
alianzas con movilizaciones locales, especialmente acciones de toma de tierras 
(Bautista, 2010: 112). Cuando el movimiento juchiteco se incorpora al PRD 
en 1989, éste hereda una fuerte base social en Huatulco. Ambos intentarán 
adquirir fuerza política en el contexto del turismo.

Conclusión

Las propuestas formuladas en esta contribución para interpretar situacio-
nes de conflictos por la apropiación del espacio turístico no pretenden abarcar 
toda la complejidad de las diferentes problemáticas locales. Más bien se trata 
de apuntar hacia algunas lógicas comunes, en el plano económico y políti-
co, para cuestionar desde la perspectiva de la geografía crítica la dimensión 
espacial del fenómeno turístico. Al agudizar ciertas contradicciones sociales 
relacionadas con el espacio, el turismo suele volverse un escenario de conflic-
tividad social y política. La apropiación del espacio disputado se vuelve un 
elemento central de las estrategias desarrolladas por los actores para construir 
y reforzar posiciones de poder. Si bien el enfoque adoptado se centra en el 
ámbito local, éste debe ser articulado con el estudio del juego de las grandes 
estructuras económicas, las del capitalismo globalizado, las cuales constituyen 
el telón de fondo de los desarrollos turísticos y de sus efectos locales.
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Introducción

Los procesos de neoliberalización de las últimas cuatro décadas en México, 
expresados en la expropiación de los derechos colectivos de la población para 
su traspaso a entidades privadas, han puesto en entredicho la supervivencia 
de los bienes comunes en el país. Lo anterior encuentra especial resonancia 
respecto del territorio nacional, toda vez que actividades económicas (como 
el turismo o la minería) son realizadas en tierras antes de la nación o de co-
munidades, que ahora son concedidas a particulares. En nuestros días, esta 
continuación de la acumulación originaria del capital ha sido identificada por 
David Harvey (2004) como el proceso de una acumulación por desposesión. 

En el presente trabajo se emplea la teorización del geógrafo inglés para ex-
plicar la apropiación privada de las playas de Cabo San Lucas, en Baja Califor-
nia Sur (BCS), en el noroeste mexicano y, particularmente, el uso de tierras 

1	  Maestro en Economía del Medio Ambiente y de los Recursos Naturales, Universidad Autónoma de Baja California Sur 
(UABCS), La Paz, BCS y alumno del Doctorado en Historia por la Universidad Autónoma de Sinaloa. Correo electrónico: 
jesbojorquez70@hotmail.com.

2	  Profesor Investigador del Departamento Académico de Economía, UABCS, La Paz, BCS. Correo electrónico: manan@
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3	  Profesora investigadora del Departamento Académico de Economía, UABCS, La Paz, BCS. Correo electrónico: aga-
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ejidales para la construcción de vivienda en ese destino turístico. El aprove-
chamiento de los recursos naturales y paisajísticos es deseable y necesario para 
promover el desarrollo nacional, sin embargo, los dos procesos referidos distan 
mucho de propiciar este objetivo. Ello incluso considerando que las condicio-
nes materiales de vida de los pobladores cabeños atraídos por el crecimiento 
turístico de esa región, pudieran ser mejor que el de sus lugares de origen; y 
que los ejidatarios, a la vera de ese polo turístico, se beneficien de la renta que 
implica la venta o expropiación de sus terrenos. 

Sostenemos que la privatización de las zonas de playa y la expropiación 
ejidal en Baja California Sur son manifestaciones locales de un proceso global 
de concentración de la riqueza que, desde los ochenta, ha estado estructural-
mente radicado en Los Cabos. En la actualidad, por una parte, la enajenación 
del espacio público resulta en la exclusión de la población de ingresos medios 
y bajos (mayoritaria en el país, el estado y ese municipio) del acceso a las pla-
yas y el disfrute del paisaje, elementos que distinguen a BCS en general y, por 
supuesto, al municipio de Los Cabos. Por otra parte, las expropiaciones de 
tierra ejidal para fines privados constituyen una importante subvención gu-
bernamental a la especulación inmobiliaria y a los sectores de construcción y 
hotelero.

Playas y tierra ejidal son recursos que no habían sido valorados económi-
camente antes de la proyección del Corredor de Los Cabos como destino tu-
rístico internacional –que se extiende desde San José del Cabo a Cabo San 
Lucas– (ver mapa 1). El municipio de Los Cabos cubre una superficie de casi 
3,700 km² y contaba en 2010 con una población censal de alrededor de 239 
mil habitantes, es decir, 37.4% de la población estatal; se espera que la po-
blación aumente a 305 mil en 2015 (Gobierno del Estado de  Baja California 
Sur, 2014a). Las Cabos es un caso típico de desarrollo desigual (Harvey, 2006; 
Smith, 2008) dos caras son claramente visibles. Por un lado, el municipio es 
mundialmente conocido como destino turístico, el más caro de Latinoaméri-
ca, a decir de Rubén Reachi, el secretario del ramo en BCS (Zaragoza, 2014), 
en virtud de sus atractivos naturales, la cercanía con diversos puntos de Esta-
dos Unidos y la multiplicidad de unidades de alojamiento, desde la oferta de 
mayor exclusividad para las élites extranjera y nacional, hasta los hoteles todo 
pagado para la clase media estadounidense y canadiense.

En 2013 el estado contaba con 313 hoteles que ofrecían más de 14 mil ha-
bitaciones, mismas que albergaron a 1.8 millones de turistas (Gobierno del 
Estado de BCS, 2014b: 23); poco más de 1.4 millones (77.8%) de ese turismo 
se dirigió a Los Cabos, siendo 73% de ellos extranjeros (Gobierno del Estado 
de BCS, 2014a). En consecuencia, de acuerdo con el censo económico corres-
pondiente a 2008, último publicado a nivel municipal, la distribución sectorial 
del empleo cabeño privilegiaba al turismo y actividades de apoyo dentro del 
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sector terciario: restaurantes y hoteles, 37.1%; comercio, 24.5%; transportes y 
almacenamiento, 5%; apoyo a negocios y manejo de desechos, 10.1%; otros 
servicios, 4.6%; restos de los sectores, 18.8% (INEGI, 2009).

El modelo económico de Los Cabos se ha hecho acreedor de múltiples re-
conocimientos a escala empresarial, colocándole consistentemente varias en-
tidades calificadoras en el tercer puesto a nivel nacional en la medición de la 
competitividad. Similar galardón le otorgan dependencias encargadas de eva-
luar el bienestar de la población. Así, el Programa de Desarrollo de las Nacio-
nes Unidas (PNUD) le ha ubicado entre los 65 municipios de mayor Índice de 
Desarrollo Humano de los más de 2,400 del país (Ángeles, Gámez y Ganster, 
2012); y el Consejo Nacional de Población (CONAPO) lo ha calificado como 
un municipio de muy baja marginación, en el lugar 2,305 de mayor a menor 
exclusión (Gobierno del Estado de BCS, 2014a: 26). El municipio ha sido un 
imán de población de otras entidades federativas (Sinaloa, Guerrero y Oaxaca, 
por ejemplo). 

La segunda cara se manifiesta en dos sentidos. El primero empieza a ob-
servarse cuando nos adentramos a las cifras de la medición del desarrollo hu-
mano, la pobreza y la vulnerabilidad social. A principios del año en curso, la 
oficina en México del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD-México) hizo notar que entre 2008 y 2012 se dio en BCS un decre-
cimiento de 0.8% en el Índice de Desarrollo Humano, impulsado por débiles 
mejoras en ingresos medios y en salud, que no pudieron compensar una caída 
de 4 puntos porcentuales en el indicador de educación (PNUD-México, 2015: 
12-14). Por su parte el Consejo Nacional para la Evaluación del Desarrollo 
Social (CONEVAL), recientemente informó que tanto a nivel país como para 
la mayoría de las entidades federativas –incluyendo a BCS– se observó entre 
2010 y 2014 un importante aumento en los indicadores de pobreza y vulnera-
bilidad, que conllevó una reducción significativa de la población no pobre o 
vulnerable.

Para Baja California Sur el CONEVAL (2015) reportó un estancamiento 
en el porcentaje de personas en pobreza, en alrededor de 30% de la población 
total, a la vez que se incrementaba la vulnerabilidad (la población en riesgo 
de caer en la pobreza). Si bien la cifra oficial recaba solo 5.6% en pobreza por 
ingresos, la misma fuente estima que 24.6% de la población sufre carencias 
por acceso a los servicios básicos de alimentación y casi 40% tiene un ingreso 
inferior a la línea del bienestar. La situación de bienestar socioeconómico de 
los sudcalifornianos, según las mediciones oficiales, es evidentemente más fa-
vorable que en el país en su conjunto.4 Pero la desigualdad no es muy diferente: 

4	  Julio Boltvinik, investigador el Colegio de México, ha desarrollado un método alternativo de medición de la pobreza, 
el Método de Medición Integrada de la Pobreza (MMIP), según el cual casi se duplica el número de pobres, de la cifra 
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en 2010 el índice de Gini era de 0.49 en BCS, comparado con la media nacional 
de 0.51 (CONEVAL, 2012). Aunada a la ostentosa riqueza del corredor turís-
tico Cabo San Lucas-San José del Cabo, la pauperización y vulnerabilidad de 
la población es evidente en cualquier recorrido por las colonias populares o 
incluso, de clase media (Martínez, Ángeles y Gámez, 2013).

Una segunda forma en que se manifiesta el desarrollo desigual en Los Ca-
bos es el acceso diferenciado al disfrute de los recursos ambientales: agua, pai-
saje, aire limpio y playas; este último es el tema de este trabajo. Como se detalla 
más adelante, el municipio cuenta con casi 200 kilómetros de litoral y aunque 
cierta parte es rocosa o no apropiada para el uso recreativo playístico, en el co-
rredor se han contabilizado cerca de 40 playas a las que por razones “naturales” 
podría tener acceso la población; sin embargo, por razones “socioeconómi-
cas”, la mayoría tiene acceso restringido, con alambradas de púas y guardias de 
seguridad que prohíben el uso ciudadano (Zarza, 2011; Valiente, 2010). 

Puede entonces decirse que Los Cabos, como otros destinos de playa “inte-
gralmente planeados”, ha sido exitoso como gran generador de riquezas para 
los inversionistas privados nacionales y extranjeros, y de empleo de diferentes 
tipos de calificación pero generalmente de baja remuneración. De hecho, “sin 
la inversión extranjera, este lugar no sería lo que es” (Zarza, 2011). Pero es un 
éxito parcial, pues en Los Cabos también se observan las realidades que el in-
vestigador Horacio Espinoza Coria pone de manifiesto para Cancún, un Cen-
tro Integralmente Planeado (CIP) aún más grande, al otro extremo del país. 
Este autor subraya la falta de integración económica del destino turístico con 
su región, su función como imán de inmigración, la prevalencia de la informa-
lidad, y los bajos salarios que se ofrecen a nivel operativo, con el argumento de 
que los trabajadores subsisten a base de propinas (Vázquez, 2015). 

Aunque originalmente los CIP se orientaron a cinco zonas costeras del país, 
el modelo está siendo replicado en una oleada creciente a lo largo de los lito-
rales mexicanos. No es de sorprender, entonces, que los resultados sean muy 
semejantes en términos de sus consecuencias socioeconómicas, incluyendo los 
procesos de apropiación-exclusión del espacio y los recursos comunes, lo que 
acompaña al fenómeno de acumulación por desposesión ya referido.

Este capítulo está dividido en tres secciones. En la primera se hace una re-
visión del concepto de apropiación por desposesión como un fenómeno que a 
nivel global permite nuevas salidas al capital excedentario, para lo que es fun-
damental la participación tanto de agentes internos (incluyendo al gobierno) 
como –especialmente– los externos. La segunda parte aborda la forma en que 
este proceso se realiza en las costas mexicanas ligado al crecimiento turístico-

que a nivel nacional presenta el CONEVAL, de 55.34 millones a 101 millones. La cifra de Bolvinik (2015) es similar a la 
suma de pobres y vulnerables del CONEVAL. En el caso de BCS, con este método el porcentaje de pobres sería 68%.
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inmobiliario en las playas, y a la concomitante exclusión y/o desplazamiento 
de la población local de esos lugares, antes públicos o comunes. La tercera 
sección ofrece un panorama de la privatización de las playas y del proceso 
de apropiación de las tierras ejidales en Cabo San Lucas, promovido por las 
necesidades de expansión de la inversión turística-inmobiliaria. Por último, se 
ofrecen algunas reflexiones sobre la apropiación por desposesión y la significa-
ción social que tendría el rescate de los comunes, esto es, la recuperación para 
la población de los derechos consuetudinarios de uso y disfrute de los recursos 
sociales, como las playas y el paisaje.

La apropiación por desposesión

David Harvey acuñó la frase “acumulación por desposesión” para subrayar 
que este tipo de acumulación mediada por acciones extraeconómicas –legales 
o no- se ha constituido como parte esencial y permanente del capitalismo. Se 
trata de una tesis elaborada con miras a subrayar la pervivencia en la actua-
lidad de la acumulación originaria de Marx en una variedad de manifesta-
ciones, como un elemento clave del gran entramado que construye el autor 
inglés para explicar el capitalismo de nuestros días.5 La idea de Harvey subraya 
la dependencia que tienen los mercados, para su funcionamiento, en fuerzas 
formalmente ajenas a ellos que de diversas maneras asignan poder y recursos 
desproporcionados a los dueños del capital (Harvey, 2004: 113).

Harvey afirma que “es desacertado denominar primitivo a un proceso 
en curso” (2004: 113) porque, además de las formas consideradas en El Capi-
tal, hay “mecanismos enteramente nuevos de acumulación por desposesión” 
(2004: 113). Entre esas formas cita: 1) el desarrollo de los derechos de pro-
piedad intelectual y la creación de patentes sobre el material genético; 2) la 
depredación de los comunes globales por la agroindustria (aire, agua y tierra); 
3) la corporativización de activos anteriormente públicos (agua, educación, 
servicios); y 4) la desaparición de los marcos regulatorios, de suerte que los 
derechos a una pensión estatal, el servicio nacional de salud, y el bienestar (en 
general) se encuentran amenazados. Estos fenómenos constituyen “una nueva 
ola de ‘cercamiento de los comunes’” (enclosures, término inglés para este pro-
ceso, Harvey, 2004: 115).

Desde los setenta Harvey se ha dedicado a la reconstrucción de la teoría 
del espacio de Marx. Éste, como la mayoría de los grandes autores del siglo 
XIX, teorizó mayormente en términos temporales, aunque en el Manifiesto 
Comunista, El Capital y, especialmente, los Grundrisse, hay consideraciones 

5	  Es decir, teorizaciones sobre el desarrollo desigual, la neoliberalización y la relación entre los vaivenes del proceso de 
acumulación de capital y el ambiente construido (el “arreglo espacial” y la compresión espaciotemporal), entre otros 
elementos. 
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importantes sobre el espacio, que Harvey ha resaltado y desarrollado. La con-
ceptualización del espacio de Marx se relaciona estrechamente con la creación 
del mercado global. Citamos de los Grundrisse: 

Mientras que el capital por un lado tiene que luchar por derribar cualquier barrera 
al intercambio, es decir, conquistar el mundo entero para el mercado, por el otro 
lucha por aniquilar ese espacio por el tiempo (Marx, 1859: 533, énfasis nuestro). 

La cita contiene dos importantes ideas. En primer lugar, Marx sostiene que 
el capitalismo ha sido global desde sus inicios: la tendencia a conquistar el pla-
neta para convertirlo en mercado y fuente de recursos naturales es intrínseca; 
no es ni contingente ni reciente. Al contrario de lo que afirman los ‘globali-
zadores’ neoliberales, Marx insiste en que el mercado mundial se contiene en 
la noción misma del capital. Sin embargo, la expansión del capitalismo es un 
proceso contradictorio, pues a mayor sea la distancia entre el lugar donde se 
realiza la producción y el sitio de venta, mayor será el costo de la mercancía 
por efecto de los costos de transporte, los tiempos de traslado, etc. Esto implica 
que el capitalismo se ve constantemente obligado a acelerar la ‘velocidad de 
rotación’ mediante un esfuerzo permanente de revolución de las fuerzas pro-
ductivas, incluyendo los medios de comunicación y transporte, a través de un 
proceso continuo de cambio tecnológico. La realización de la ganancia provie-
ne en buena medida de la aceleración de la velocidad de rotación del capital: 
en este modo de producción, la abolición del espacio mediante la aceleración 
del tiempo de circulación de las mercancías se manifiesta, según Harvey en la 
‘compresión’ del espacio, cuyos efectos se hacen sentir en las formas en que el 
espacio se concibe, se vive y se representa. 

La tendencia del capital de penetrar nuevos espacios tiene su origen en las 
crisis que periódicamente enfrenta. En el capitalismo competitivo –a cuyo es-
tudio se dedicó Marx en El Capital– hay una ausencia de mecanismos de coor-
dinación entre los productores, de manera que se genera mayores cantidades 
de capital (incluyendo aquel incorporado en las mercancías ya producidas) 
de lo que el sistema puede absorber, lo que origina su recurrente devaluación. 
Estas ‘crisis de sobreacumulación’ (Harvey, 2004; 2006: 95-109) generalmente 
vienen acompañadas por burbujas financieras que temporalmente dan la ilu-
sión de ser sustitutos de la rentabilidad real. Pero el capitalismo tiene la capaci-
dad de resolver –temporalmente– esta problemática: a través de la destrucción 
de capital que las propias crisis inducen puede incrementarse de nuevo la tasa 
de ganancia.

Harvey subraya la existencia de otras formas de resolver las crisis de so-
breacumulación, a las que alude mediante el concepto del ‘arreglo espacial’. 
Este concepto opera en dos partes, una literal y otra metafórica. La parte literal 
tiene que ver con el hecho de que el capital es una entidad espacial que con-
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fronta a su entorno para transformarlo mediante su concreción en la forma de 
máquinas, edificaciones, medios de comunicación y modos de trasporte. De 
esta manera, el capital ‘produce’ el espacio; esto es, no es una entidad abstracta 
que funciona en algún espacio preexistente. En tanto su aspecto metafórico, el 
arreglo espacial conduce a la idea de que el problema de la sobreacumulación 
tiene arreglo, es decir, existe solución, aunque sea temporal. 

Junto con Rosa Luxemburgo, Harvey indica que una de estas soluciones 
involucra la implantación de las relaciones capitalistas en lugares otrora ajenos 
al capitalismo, es decir, la continua revolución de las fuerzas productivas re-
quiere la igualmente constante existencia de un ‘exterior’ para la resolución de 
sus crisis. Sin embargo, a diferencia de Luxemburgo, para Harvey este exterior 
no funciona como el mecanismo de absorción de excedentes de mercancías 
que solventa las crisis de subconsumo en los países ricos. Más bien, sirve como 
receptor del capital excedentario, para el que no hay una colocación suficien-
temente rentable en el centro. Este nuevo marco de acumulación constituye la 
otra forma de un “arreglo espacial”: si bien, por definición temporal ofrece una 
solución al problema de la sobreacumulación de capital y un lugar concreto 
sujeto a un nuevo proceso de producción del espacio en la forma de maqui-
naria, medios de transporte, fábricas, telecomunicaciones, presas, o proyectos 
turísticos y en general, todo lo que se requiere en un entorno capitalista de alto 
dinamismo. 

Así, el requerimiento de un ‘exterior’ al capital que le permita sobrellevar 
las crisis de acumulación es la razón que explica la íntima relación entre el 
capitalismo y el imperialismo, toda vez que el segundo es precondición de la 
supervivencia del primero. El problema es que en el ‘capitalismo tardío’ pocas 
regiones del mundo escapan de las relaciones capitalistas. En consecuencia, es 
difícil encontrar sitios apropiados para la recepción de la inversión del capital 
excedentario. Pero es posible ‘fabricar’ esos lugares. Esta es la implicación de 
un segundo concepto desarrollado por Harvey, que complementa al arreglo 
espacial: la acumulación por desposesión.

La acumulación por desposesión se refiere a la transformación de sectores 
no capitalistas de la sociedad en sectores capitalistas, proceso que supone la 
‘desposesión’ de las poblaciones, pues la lógica privada del mercado expulsa 
a los modos anteriores de organización social, generalmente más ‘colectivos’. 
Pueden identificarse varias formas de acumulación por desposesión, como la 
privatización de servicios públicos. Por ejemplo, sectores anteriormente ais-
lados de la competencia por el Estado –educación, salud, energía, agua– se 
abren al capital. La comunidad de ciudadanos es desposeída en favor de los 
operadores privados. Otro tipo de acumulación por desposesión es la guerra. 
La destrucción que causan los conflictos armados destruye el capital invertido 
en infraestructura y el tejido económico, posibilitando la inversión de capitales 
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nuevos. En este sentido, las crisis de sobreacumulación se relacionan estre-
chamente con las guerras. Un tercer tipo de acumulación por desposesión es 
la migración. La expulsión del campesinado y la privatización de sus tierras 
en países como México y la India, y la formación de sub-proletariados en los 
arrabales de las megalópolis, es un ejemplo de esto.

La acumulación por desposesión deriva de la ‘acumulación primitiva’ de 
Marx. Este concepto se refiere a la apropiación de un bien común por una 
fracción de la población a expensas de la gran mayoría. El cercado (enclosure) 
de las tierras anteriormente explotables por todos en la Europa de los siglos 
XVIII y XIX es un ejemplo clásico de la acumulación originaria. Como afirma 
Foucault (1979, citado en Perelman, 2000: 14) “ante los ojos de la burguesía, la 
propiedad es propiedad absoluta: todos los “derechos” tolerados que el cam-
pesinado había adquirido o preservado… fueron rechazados.” Lo que revela 
la idea de Harvey de la acumulación por desposesión es que la acumulación 
originaria tiene que repetirse periódicamente para permitir la renovación (re-
lanzamiento) del capitalismo, esto es, restablecer la tasa de ganancia a un nivel 
aceptable. 

Esa idea (presente también en la obra de Luxemburgo) implica que, al con-
trario de lo expresado por Marx en el primer tomo del Capital, la acumu-
lación originaria no se limita a los inicios del capitalismo; más bien, ocurre 
regularmente en diferentes regiones del mundo, de acuerdo con las necesida-
des de descubrir nuevas salidas para el capital excedentario. El concepto de 
la acumulación por desposesión desvela la posibilidad de ampliar la noción 
original de Marx, en particular, permite relacionar el imperialismo ‘interno’ de 
las enclosures con el imperialismo ‘externo’ que de forma abierta caracterizó al 
capitalismo europeo decimonónico. Al mismo tiempo, revela que la despose-
sión afecta no sólo a los territorios ‘periféricos’ que aún son ajenos al capita-
lismo, sino también a los sectores donde ya imperan las relaciones capitalistas, 
donde se requiere la extinción de los derechos sociales del estado benefactor 
y la privatización de los servicios públicos. Los mecanismos pueden variar de 
la expulsión y la guerra hasta la economía del despojo (Bojórquez y Ángeles, 
2014) impuesta por la “Troika” a la Europa periférica, y desde los ochenta a 
México por los organismos internacionales y el capital global. Por lo tanto, la 
acumulación originaria no es el inicio del capital: es su sombra.6

6	  Como Marx, Harvey opina que no toda desposesión es negativa, sino que incluso puede contener aspectos ‘progresis-
tas.’ Así los “movimientos políticos, si han de tener algún impacto macro y de largo plazo, deben superar la nostalgia 
por lo que se ha perdido y reconocer las ganancias positivas que pueden obtenerse de una transferencia de activos 
que puede lograrse mediante formas limitadas de desposesión”. Marx vio el capitalismo como un progreso respecto 
al feudalismo, y sostuvo que es un paso doloroso pero necesario hacia el socialismo. Para Harvey, el autor de El Capi-
tal, es demasiado unilateral. El capitalismo frecuentemente destruye las formas sociales igualitarias sin traer el más 
mínimo progreso. Al mismo tiempo, Harvey reconoce, con Marx, que ‘formas limitadas de desposesión’ en ocasiones 
hacen posible la abolición de arreglos feudales y mejoran las condiciones de vida de la población; en estas condiciones 
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Colección PASOS edita, nº 15

El presente libro representa un esfuerzo colectivo constitui-
do por una serie de estudios originales, basados en trabajo 
de campo e investigación documental, que desde la antro-
pología, la sociología y la geografía ofrecen una mirada al 
desarrollo del turismo en México, principalmente en el me-
dio rural o en contextos de tenencia de la tierra comunal, 
y enfocado sobre todo al análisis de las formas de apropia-
ción territorial. Interesa especialmente describir y analizar 
los diversos escenarios y procesos a través de los cuales las 
localidades se ven involucradas en nuevas formas de sub-
sistencia y de administración de recursos naturales, inéditos 
vínculos con agentes de instituciones globales, la emergen-
cia de nuevas dinámicas del desarrollo y la conformación 
de nuevas territorialidades, que en última instancia derivan, 
la mayoría de las veces, en la pérdida de sus territorios o de 
su soberanía territorial. Asimismo, los autores destacan las di-
versas formas de participación de los agentes locales que 
establecen alianzas, negociaciones y formas de resistencia; 
complejos escenarios del poder que contribuyen a una ma-
yor comprensión del desarrollo del turismo y los procesos de 
apropiación del espacio. 


